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ACUERDO 

610/000189 Entre los Gobiernos de la Re ública Francesa, la República Federal 
de Alemania, el Reino Unido a e Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el 
Reino de España y el Reino de Bélgica relativo al Programa AIRBUS 
A330/A340, hecho en Dresden el 25 y 26/04/94. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

6 1 O/OOO 189 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 7 de diciembre de 1995, ha tenido entrada 
en esta Cámara, a efectos de lo dispuesto en el artículo 
94.1 de la Constitución, el Acuerdo entre los Gobiernos 
de la República Francesa, la República Federal de Ale- 
mania, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, el Reino de España y el Reino de Bélgica relati- 
vo al Programa AIRBUS A330íA340, hecho en Dresden 
el 25 y 26/04/94. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío de este 
Acuerdo a la Comisión de Asuntos Exteriores. 

Declarado urgente, se comunica, por analogía con lo 
dispuesto en el artículo 135.1 del Reglamento del Sena- 
do, que el plazo para la presentación de cualquier ti- 
po de propuestas terminará el próximo día 11 de di- 
ciembre, lunes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 del 
Reglamento del Senado, se inserta a continuación el texto 
remitido por el Congreso de los Diputados, encontrándo- 
se la restante documentación a disposición de los señores 
Senadores en la Secretaria General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 7 de diciembre de 1995.-El Vi- 
cepresidente segundo del Senado, Presidente en fun- 

ciones, José Miguel Ortí Bordás.-El Secretario pri- 
mero del Senado, Manuel Ángel Aguilar Belda. 

ACUERDO ENTRE LOS GOBIERNOS 
DE LA REPUBLICA FRANCESA, LA REPUBLICA 

FEDERAL DE ALEMANIA, EL REINO UNIDO 
DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 

EL REINO DE ESPANA Y EL REINO DE BELGICA 
RELATIVO AL PROGRAMA AIRBUS A330lA340, 

hecho en Dresden el 25 y 26-4-94 

Los Gobiernos de la República Francesa, la Repúbli- 
ca Federal de Alemania, el Reino Unido de Gran Bre- 
taña e Irlanda del Norte, el Reino de España y el Rei- 
no de  Bélgica, en  lo sucesivo denominados los 
(Gobiernos Signatarios» 

deseando reforzar aún más la colaboración europea 
dentro del consorcio AIRBUS; 

animados por el vivo deseo de que el GROUPE- 

TRIE, en lo sucesivo denominado «AIRBUS INDUS- 
TRIE», y AEROSPATIALE SOCJETE NATIONALE 
INDUSTRIELLE, DEUTSCHE AIRBUS GmbH (ahora: 
DEUTSCHE AEROSPACE AIRBUS GmbH), BRITISH 

MENT D’INTERET ECONOMIQUE AIRBUS INDUS- 
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AEROSPACE PLC, CONSTRUCCIONES AERONAU- 
TICAS S.  A. y BELAIRBUS S.  A., en lo sucesivo deno- 
minados los ((Fabricantes, Asociados», puedan realizar 
las propuestas que han somet.ido a los Gobiernos Sig- 
natarios en relación con el desarrollo de los aviones 
AIRBUS A330iA340 tal y como quedan definidos en el 
Anexo 1 de este Acuerdo; 

habiendo verificado la viabilidad económica del pro- 
grama; 

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

CAPITULO 1 

Consideraciones generales 

ARTICULO 1 

En el presente Acuerdo se establecen las obligacio- 
nes de los Gobiernos Signatarios en relación con el de- 
sarrollo y la financiación de las ventas de los aviones 
AIRBUS A330/A340, los requisitos que los Gobiernos 
Signatarios exigen a AIRBUS INDUSTRIE y a los Fa- 
bricantes Asociados, y los procedimientos de los Go- 
biernos Signatarios para el seguimiento del programa. 

ARTICULO 2 

Los Gobiernos Signatarios aceptan que, salvo que 
acordaren por unanimidad otra cosa, no apoyarán la 
participación de sus fabricantes de estructuras de 
aviones en el desarrollo y producción de aviones civi- 
les que compitan con el AIRBUS A 330/A 340. 

CAPITULO 11 

Organización 

ARTICULO 3 

3 .1 .  Las facultades y responsabilidades 

- del COMITE INTERGUBERNAMENTAL, 
- de sus subcomités, a saber el COMITE EJECUTI- 

VO y el GRUPO DE TRABAJO PERMANENTE PARA 
LA FINANCIACION DE VENTAS, 
- y de la AGENCIA EJECUTIVA AIRBUS, 

tal y como se definen en el Acuerdo entre los Go- 
biernos de la República Francesa, la República Federal 
de Alemania, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan- 
da del Norte, el Reino de España y el Reino de Bélgica, 
relativo. al programa AIRBUS A 320, serán ampliadas 
en la medida en que sea necesario por lo que respecta 

-. 

a los Gobiernos signatarios, para llevar a cabo el pro- 
grama AIRBUS A 330lA 340. 

3.2. Los derechos de voto de los Gobiernos Signata- 
rios tal y como se definen en el Acuerdo concerniente 
al programa AIRJ3US A 320 serán aplicables, mutatis 
mutandis, al presente Acuerdo. 

ARTICULO 4 

Con el fin de hacer efectivo el presente Acuerdo, y 
en nombre de los Gobiernos Signatarios, la AGENCIA 
EJECUTIVA AIRBUS concluirá un Acuerdo Marco con 
AIRBUS INDUSTRIE, en el que se prevea en particu- 
lar: 

- el compromiso necesario por parte de AIRBUS 
INDUSTRIE de completar satisfactoriamente, junto 
con sus Fabricantes Asociados, el desarrollo de los 
aviones AIRBUS A330lA340 y de obtener 'las certifica- 
ciones necesarias; 
- la definición de los trabajos de desarrollo y las 

etapas técnicas, con el fin de que la AGENCIA EJECU- 
TIVA AIRBUS pueda supervisar y valorar la marcha 
del programa de desarrollo; 
- el compromiso de AIRBUS INDUSTRIE de pre- 

sentar un documento acordado por los Fabricantes 
Asociados, en el que se definan las respectivas aporta- 
ciones nacionales'a los costes de desarrollo de los avio- 
nes AlRBUS A330lA340, y el calendario de gastos pre- 
visto, ambos sometidos a la aprobación del COMITE 
INTERGUBERNAMENTAL; 
- el compromiso de AIRBUS INDUSTRIE de facili- 

tar a la AGENCIA EJECUTIVA AIRBUS toda la infor- 
mación necesaria para supervisar el programa de de- 
sarrollo, incluyendo la evolución de sus aspectos 
financieros; 
- el compromiso de AIRBUS INDUSTRIE de infor- 

mar inmediatamente a la AGENCIA EJECUTIVA AIR- 
BUS si se produce alguna modificación del contenido 
de los trabajos de desarrollo; 
- el compromiso de AIRBUS INDUSTRIE de man- 

tener informada a la AGENCIA EJECUTIVA AIRBUS 
sobre los importes que deba pagar AIRBUS INDUS- 
TRIE a cada Fabricante Asociado en concepto de re- 
embolso por la respectiva aportación nacional al coste 
de desarrollo; 
- el compromiso de AIRBUS INDUSTRIE de facili- 

tar información a la AGENCIA EJECUTIVA AIRBUS 
sobre la distribución del trabajo de producción del 
programa AIRBUS A330iA340, incluida la subcontra- 
tación en terceros países, así como sobre todos los as- 
pectos pertinentes del programa AIRBUS en general; 
- la conclusión, lo antes posible, de contratos entre 

AIRBUS INDUSTRIE y sus Fabricantes Asociados, en 
virtud de los cuales éstos comparten la responsabili- 
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dad de AIRBUS INDUSTRIE frente a la AGENCIA 
EJECUTIVA AIRBUS, en relación con el programa 
AIRBUS A330lA340, y la presentación de dichos con- 
tratos para su examen y aprobación por la AGENCIA 
EJECUTIVA AIRBUS. 

CAPITULO 111 

Desarrollo 

ARTICULO 5 

Tan pronto como cada Fabricante Asociado se haya 
comprometido a llevar a cabo su parte de los trabajos 
de desarrollo, especificados en el Anexo 2 de este 
Acuerdo, y a costear su participación en los gastos de 
los trabajos de desarrollo que no puedan asignarse, los 
Gobiernos Signatarios tomarán las medidas necesa- 
rias, con arreglo a sus respectivos procedimientos in- 
ternos, para que su Fabricante Asociado pueda com- 
pletar su parte del programa de desarrollo AIRBUS 
A330lA340. Este compromiso se aplica a los aviones 
AIRBUS A330/A340 tal y como están definidos en el 
Anexo 1 del presente Acuerdo y, sin perjuicio de los 
respectivos convenios nacionales aplicables, se 
considerará cumplido mediante la concesión de antici- 
pos reembolsables a los Fabricantes Asociados hasta 
un máximo de las siguientes cantidades: ' 

República Francesa: 

FF 7.800.000.000 (siete mil ochocientos millones de 

aplicados a la fase inicial del programa; 
Francos Franceses) 

República Federal de Alemania: 

DM 2.996.000.000 (dos mil novecientos noventa y 

aplicados a ambas fases del programa; 
seis millones de Marcos Alemanes) 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte: 

E 450.000.000 (cuatrocientos cincuenta millones de 

aplicadas a la fase inicial del programa; 
Libras Esterlinas) 

Reino de España: 

PTAS 29.356.000.000 (veintinueve mil trescientos 

aplicadas a ambas fases del programa; 
cincuenta y seis millones de Pesetas) 

Reino de Bélgica: 

BFR 1.908.000.000 (mil novecientos ocho millones 

aplicados a la fase inicial del programa. 
de Francos Belgas) 

ARTICULO 6 

6.1. Las respectivas aportaciones nacionales a los 
costes de desarrollo de los aviones AIRBUS A330/A340, 
serán determinadas por el COMITE INTERGUBERNA- 
MENTAL, teniendo en cuenta estimaciones obtenibles 
de AIRBUS INDUSTRIE. 

6.2. Las cantidades que expresan las aportaciones na- 
cionales a los costes de desarrollo de los aviones AIR- 
BUS A 330/A 340, determinados por el COMITE INTER- 
GUBERNAMENTAL de acuerdo con el artículo 6.1., 
serán objeto de reajuste en la fecha del gasto, conforme 
a una fórmula de reajuste definida en el Acuerdo Marco 
que recogerá los índices nacionales correspondientes. 

6.3. Si alguno de los Fabricantes Asociados incum- 
ple sus compromisos, el Gobierno del país por cuyas 
leyes se rija seguirá siendo responsable ante los demás 
Gobiernos signatarios hasta la cantidad reajustada de 
su aportación nacional a los costes de la fase inicial 
del programa, teniendo en cuenta el trabajo de desa- 
rrollo realizado por el Fabricante Asociado. 

ARTICULO 7 

7.1, Cuandópartes del trabajo de des&ollo asigna- 
do a la industria de uno de los Gobiernos Signatarios 
no sean realizadas por la industria del país de ese Go- 
bierno, dichas partes seguirán considerándose asigna- 
das a la industria de ese país, a menos que el COMITE 
INTERGUBERNAMENTAL decida otra cosa. 

7.2. Si, en el caso de que se modifique el contenido de 
los trabajos de desarrollo, el COMITE INTERGUBER- 
NAMENTAI, considera que ha habido una reducción en 
los trabajos, los Gobiernos Signatarios podrán revisar 
sus obligaciones establecidas en los artículos 5 y 6. 

7.3. Caso de haber otros costes de desarrollo adicio- 
nales a las cantidades determinadas por el COMITE 
INTERGUBERNAMENTAL de acuerdo con el artículo 
6.1 ., éstos serán sufragados por AIRBUS INDUSTRIE 
y sus Fabricantes Asociados. 

ARTICULO 8 

Las respectivas aportaciones nacionales al coste de 
desarrollo serán reembolsadas por AIRBUS INDUS- 
TRIE con el producto de las ventas de aviones. AIR- 
BUS INDUSTRIE cumplirá esta obligación por medio 
de reembolsos a cada Fabricante Asociado según las 
modalidades acordadas por los Fabricantes Asociados. 

CAPITULO IV 

Equipamiento 

ARTICULO 9 

Para garantizar que se dan oportunidades equitati- 
vas de participación a las industrias de equipamiento 
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de los países de los Gobiernos Signatarios, en tanto és- 
ta!; puedan suministrar equipos competitivos para los 
aviones AIRBUS A330/A340, se exigirá de AIRBUS IN- 
DlJSTRIE y de los Fabricantes Asociados que: 

- inviten a todos los proveedores competentes, es- 
pecialmente a aquellos de los países de los Gobiernos 
Signatarios, a participar en licitaciones de equipa- 
miento; 
- proporcionen por adelantado a la AGENCIA 

E.JECUTIVA AIRBUS listas de todos aquellos a los que 
se proponga invitar a las licitaciones; 
- informen sin demora a la AGENCIA EJECUTIVA 

AZRBUS sobre los detalles de la elección de cada pro- 
veedor, exponiendo las razones de la misma. 

CAPITULO V 

Producción 

ARTICULO 10 

La producción en serie de estructuras y de los diver- 
sos equipos debiera distribuirse, en la medida de lo 
posible, entre las industrias de los países de los Go- 
biernos Signatarios en las mismas proporciones en 
que participen en el desarrollo. Si no resultara posible 
poner en práctica este criterio de proporcionalidad, el 
COMITE INTERGUBERNAMENTAL estudiará el 
asunto. 

ARTICULO 11 

Corresponderá a cada Fabricante Asociado aportar 
los fondos necesarios para financiar su participación 
en la producción en serie. 

1 

CAPITULO VI 

Financiación de las ventas de exportación 

ARTICULO 12 

Los Gobiernos Signatarios, con excepción del Go- 
bierno del Reino de Bélgica, participarán en la finan- 
ciación de las ventas de exportación de los aviones 
AIRBUS A330/A340 dentro del marco de las normas 
internacionales vigentes y teniendo en cuenta los com- 
ponentes respectivos de fabricación nacional de cada 
avión, incluyendo sus motores y equipos. En el caso 
del Reino de España esta obligación se cumplirá me- 
diante la financiación de los aviones adquiridos por las 
líneas aéreas nacionales españolas. 

CAPITULO VI1 

Versiones derivadas 

ARTICULO 13 

Los Gobiernos Signatarios celebrarán consultas mu- 
tuas con el fin de decidir las modalidades de extensión 
del presente Acuerdo a versiones derivadas de los avio- 
nes AIRBUS A330lA340. 

CAPITULO VI11 

Disposiciones finales 

ARTICULO 14 

14.1. El Gobierno del Reino de España será el depo- 
sitario del presente Acuerdo. 

14.2. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fe- 
cha en que todos los Gobiernos Signatarios hayan no- 
tificado por vía diplomática al Gobierno del Reino de 
España el cumplimiento de sus respectivas formalida- 
des internas. El Gobierno del Reino de España infor- 
mará a los Gobiernos Signatarios de la fecha de la últi- 
ma notificación. 

ANEXO i 

CARACTERISTICAS GENERALES 
DE LOS AVIONES DE LINEA DE MEDIA 

A LARGA DISTANCIA CON DOS PASILLOS, 
AIRBUS A330lA340 

1. El AIRBUS A 330 será una aeronave subsónica de 
transporte civil, para medios y largos recorridos. Irá 
equipada con dos motores turboventiladores, instala- 
dos en góndolas, bajo las alas. Los motores selecciona- 
dos para la certificación inicial son: 

- GENERAL ELECTRIC CF6-80E1 
- PRATT & WHITNEY 
- ROLLS-ROYCE TRENT 768 

PW 4164 

El AIRBUS A 340 será una aeronave subsónica de 
transporte civil para largos .recorridos. Irá equipada 
con cuatro motores turboventiladores, instalados en 
góndolas bajo las alas. El motor seleccionado para la 
certificación inicial es: 

- CFMI CFM56-5C2 

El AIRBUS A 340 será certificado inicialmente en 
dos versiones, designadas A 340-200 (de mayor auto- 
nomía) y A 340-300 (de mayor capacidad). 
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2. Los AIRBUS A 330 y A 340-300 tendrán un fuse- 
laje común de gran diámetro, con dos pasillos y sec- 
ción transversal aproximadamente circular. El AIR- 
BUS A 340-200 tendrá un fuselaje más corto con la 
misma sección transversal. Los AIRBUS A 330 y A 340 
tendrán alas encastradas en la parte inferior del fusela- 
je, comunes excepto por las diferencias requeridas por 
las distintas configuraciones de la motorización. La 
velocidad de crucero será de unos 470 nudos. 

3. La cabina de los AIRBUS A 330 y A 340-300 
tendrá capacidad para 335 pasajeros sentados en una 
configuración de clases mixta, por ejemplo, 30 asien- 
tos en filas de seis en seis con un espacio de separa- 
ción entre filas de 102 centímetros (40 pulgadas) y 305 
asientos en filas de ocho en ocho con un espacio de se- 
paración entre filas de 86 centímetros (34 pulgadas). 

La cabina del AIRBUS A 340-200 tendrá capacidad 
para 303 pasajeros sentados en una configuración de 
clases mixta, por ejemplo, 30 asientos en filas de seis 
en seis con espacio de separación entre filas de 102 
centímetros (40 pulgadas) y 273 asientos en filas de 
ocho en ocho con un espacio de separación entre filas 
de 86 centímetros (34 pulgadas). 

Dispondrá de dos bodegas para carga y equipaje, 
una anterior y otra posterior al plano del ala, bajo el 
piso de la cabina de pasajeros, con capacidad para 
contenedores idénticos a los usados en las otras aero- 
naves AIRBUS de fuselaje ancho. 

Una versión mixta cargaípasajeros sera también de- 
sarrollada si existe una adecuada demanda de merca- 
do. 

4. Una fase inicial del programa conducirá a la cer- 
tificación y entrada en servicio de las versiones AIR- 
BUS A 330-300#, A 340-200A y A 340-300A con las si- 
guientes características: 

El AIRBUS A 330-300A tendrá una autonomía de 
hasta aproximadamente 4750 millas náuticas cuando 
lleve sus reservas de combustible, una carga útil co- 
rrespondiente a 335 pasajeros con sus equipajes, y las 
instalaciones y equipamientos típicos de las aerolíneas 
comerciales. La fase inicial incluirá la certificación de 
este tipo de avión con cada uno de los motores si- 
guientes: 

- GENERAL ELECTRIC CF6-80E1 
- PRATT AND WHITNEY PW 4164 
- ROLLS ROYCE TRENT 768 

El AIRBUS A 340-300A tendrá una auto omía de 
hasta aproximadamente 6750 millas náuticas cuando 
lleve sus reservas de combustible, una carga útil co- 
rrespondiente a 295 pasajeros con sus equipajes, y las 
instalaciones y equipamientos típicos de las aerolíneas 
comerciales. 

El AIRBUS A 340-200A tendrá una autonomía de 
hasta 7500 millas náuticas cuando lleve sus reservas 

de combustible, una carga útil correspondiente a 262 
pasajeros con su equipajes, y las instalaciones y equi- 
pamientos típicos de las aerolíneas comerciales. 

5. Una segunda fase del programa conducirá a la 
certificación de la versión AIRBUS A 340-300B que 
tendrá una autonomía de hasta 7200 millas náuticas 
cuando lleve sus reservas de combustible, una carga 
Util correspondiente a 295 pasajeros con sus equipajes, 
y las instalaciones y equipamientos típicos de las ae- 
rolíneas comerciales. Además, esta segunda fase del 
programa incluirá la certificación de versiones mejora- 
das del AIRBUS A 340-200A y del AIRBUS A 330-30044. 

6. La definición de estas aeronaves permitirá que 
con su desarrollo se cubran las futuras necesidades de 
la clientela de líneas aéreas. 

ANEXO 2 

TRABAJOS DE DESARROLLO Y COSTES 
CONEXOS DEL PROGRAMA AIRBUS A330lA340 

El término «trabajos de desan-olio)), tal como se uti- 
liza en este Acuerdo Intergubernamental, incluye el 
trabajo de carácter no recurrente y que sea necesarios 
para desarrollar los aviones AIRBUS A 330lA 340 
según se especifica en el Anexo 1, incluida la obten- 
ción de la certificación de tipo, según las reglamenta- 
ciones de Europa JAR y de los Estados Unidos FAR. 

Estos trabajos de desarrollo comprenden: 

- El diseño de la aeronave; 
- Las pruebas en túnel aerodinámico, de estructu- 

ras y de sistemas; 
- Los simuladores, excluyendo los destinados al 

entrenamientcj de las tripulaciones; 
- Los trabajos de desarrollo de equipos, incluido el 

desarrollo de los motores, del que se excluirán los tra- 
bajos financiados directamente por los fabricantes de 
equipos y de motores; 
- Las plantillas y herramientas específicas para la 

fabricación de hasta siete aeronave AIRBUS A3301.4340 
al mes, para su ensamblaje en una única cadena de 
montaje en Toulouse; 
- Fabricación de tres aeronaves prototipo AIRBUS 

A 340 y dos AIRBUS A 330 incluyendo recambios y las 
modificaciones que sean necesarias para obtener la 
certificación; 
- Pruebas de vuelo de 15 aeronaves AIRBUS 

A330lA340, necesarias para obtener la certificación, 
incluido todo el apoyo correspondiente en tierra y los 
trabajos necesarios para el análisis de los resultados de 
las pruebas; 
- La documentación necesaria para la certificación 

de las aeronaves encargadas por las compañías de lan- 
zamiento (AIR INTER, CATHAY PACIFIC, LUFTHAN- 
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SP,, THAI INTERNATIONAL y UTA) y de las versiones 
es'ándar; 
- Las actividades concernientes a la versión mixta 

carga/pasajeros del AIRBUS A 340-300, hasta el mo- 
mento en el cual AIRBUS INDUSTRIE y los Fabrican- 
te:: Asociados decidieron parar estos trabajos debido a 
una inadecuada demanda de mercado; 
- Otras actividades esenciales, incluyendo, viajes 

internacionales, enlaces, traducciones y transporte de 
piezas de aeronaves; 
- Dirección de la gestión de los trabajos de desa- 

rrollo por parte de AIRBUS INDUSTRIE; 
- Apoyo continuado durante los dos años siguien- 

tes a la certificación, incluyendo: 

todas las modificaciones necesarias para comple- 

continuación de las actividades de diseño y prue- 
tar el programa de desarrollo; 

bas: 

. 

adaptaciones, reparaciones y mantenimiento de 

almacenamiento de los equipos de pruebas de 

puesta al día de la documentación; 
actividades conexas de viajes, traducciones y 

plantillas, herramientas y equipos de apoyo terrestre; 

vuelo; 

transportes. 

En la determinación de las aportaciones nacionales, 
del total de los costes de desarrollo se deducirá una 
cantidad que 'representa los ingresos netos esperados 
de la venta de los aviones de desarrollo, una vez tenidos 
en cuenta los costes de depreciación y reacondiciona- 
miento así como la depreciación del precio de venta de 
los aviones de serie que hayan tomado.parte en el pro- 
grama de ensayo de vuelos de desarrollo. 

Los trabajos de desarrollo no incluirán ningún tra- 
bajo efectuado después del 3 1 de diciembre de 1996. 

Q 

Y 
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